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VISTOS Y CONSIDERANDO:

Que los Parágrafos I y II del ArtÍculo 19 de la Constitución Polít¡ca del Estado, establecen
que toda persona tiene derecho a un hábitat y vivienda adecuada, que dignifiquen Ia vida
famil¡ar y comunitaria; y que el Estado en todos sus niveles de Gobierno, promoverá planes
de vivienda de interés social, mediante sistemas adecuados de financiamiento, basándose
en los principios de sol¡dar¡dad y equidad.

Que el Artículo 10 de la Ley No 1178 de 2O/O7/1990, de Admin¡stración y Control
Gubernamentales, determ¡na que: "E/ S¡stema de Adm¡nistración de B¡enes y Serv¡c¡os
establecerá la forma de contratación, manejo y d¡spos¡ción de b¡enes y servicios. Se
sujetará a los s¡gu¡entes preceptos: a) Prev¡amente exigirá la d¡spon¡b¡l¡dad de los fondos
que compromete o definirá las cond¡c¡ones de f¡nanc¡am¡ento requer¡das; diferenciará las
atr¡buc¡ones de sol¡c¡tar, autorizar el in¡c¡o y llevar a cabo el proceso de contratac¡ón;
s¡mpl¡f¡cará los trámites e ident¡f¡cará a los responsables de la decisión de contratac¡ón con
relación a la calidad, oportun¡dad y compet¡t¡v¡dad del precio del sum¡n¡stro, incluyendo los
efectos de los términos de pago.(...)".

Que el Decreto Supremo No 0986 de 2l/09/2077, crea la Agencia Estatal de V¡vienda como
una inst¡tuc¡ón pública descentralizada de derecho público, con personal¡dad juríd¡ca,
autonomía de gestión administrativa, f¡nanciera, legal y técnica, con patrimonio propio,
bajo tuición del Minister¡o de Obras Públicas, Servic¡os y V¡vienda, con el objeto de dotar
soluc¡ones habitacionales y hábitat a la población del Estado Plurinac¡onal de Boliv¡a.

Que el Decreto Supremo No 2299 de 1A/0312015, autor¡za a la Agencia Estatal de V¡v¡enda
- AEVIVIENDA, efectuar la contratación directa de obras, mater¡al de construcción y
serv¡c¡os de consultoría, dest¡nados a diseñar y/o ejecutar los programas y/o proyectos
estatales de vivienda y háb¡tat del n¡vel central del Estado, así como aquellos en los que
concurra con las entidades territoriales autónomas. El procedim¡ento para la contratación
d¡recta y Ia reglamentación específica, será aprobado por la l'4áxima Autoridad Ejecut¡va de
la AEVIVIENDA, med¡ante resolución expresa.

Que la Resolución Administrativa No 070/2024 de 25/7O/2O24, aprueba el Reglamento para
la Contratación Directa de Obras, Adquis¡ción de Material de Construcc¡ón y Serv¡cios de
Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda, Versión
No 6, con código RI/SAB-014. Por otro lado, la Disposición Trans¡tor¡a Segunda del citado
Reglamento, prevé que: "Los procesos de contratac¡ón que se encuentren en curso, se
deberán adecuar al presente reglamento en cualqu¡era de las act¡v¡dades en las que se
encuentren, hasta la formalizac¡ón de la contratación o declarator¡a des¡erta. Los procesos
de contratac¡ón que requ¡eran una s¡guiente convocatoria o el ¡n¡cio del proceso de
contratación, se reg¡rán por lo d¡spuesto en el presente reglamento."

v.
Que el Artículo 16 del mencionado Reglamento establece que: 'La Com¡s¡ón de Evaluac¡ón y
Cal¡f¡cac¡ón, procederá al rechazo o descal¡f¡cac¡ón de las propuestas, cuando las mismas no
cumplan con las cond¡ciones establec¡das en el presente Reglamento y en el DCD"I
as¡mismo, los incisos b), c) y f) del Parágrafo III del Artículo 25 del m¡smo Reglamento,
prevén entre otras func¡ones de la Com¡s¡ón de Evaluación y Cal¡f¡cación la de "b) Efectuar
el anál¡s¡s y evaluación de los documentos técnicos y adm¡nistrat¡vos de las propu
presentadas por los proponentes, c) Evaluar y cal¡f¡car las propuestas técn¡ca
económicas (...) f) Elaborar el Informe de Evaluac¡ón y Recomenddc¡ón de Adjud¡cac¡
Declarator¡a Des¡erta, y en caso necesar¡o el Informe de complementac¡ón o sustenta
para su remisión al RCD".

Que el Parágrafo I del Artículo 21 del prec¡tado Reglamento, establece entre ot
del Responsab¡e de Contratac¡ón D¡recta, la det "(...) e) Aprobar el Informe
de Evaluac¡ón y Calif¡cac¡ón y sus recomendac¡ones (...)" y "(...) g
Des¡erta la contratac¡ón de obras, adqu¡s¡c¡ón de mater¡al de cons
consultoría, med¡ante Resoluc¡ón Adm¡n¡strat¡va o Nota Expresa (seg
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udo, donde se d¡o a conocer públicamente el nombre de los proponentes y el precio total de
sus propuestas económicas, se efectuó la verificación de los documentos presentados,
apl¡cando la metodología PRESENTÓ/NO PRESENTó, conforme el Acta que cursa en
antecedentes, de acuerdo al s¡guiente detalle:

AEVIVIENDA
BOLIVIA

Que as¡m¡smo, por Resoluc¡ón Administrativa No 070/2024 de 25llO/2024, se aprueba el
Procedim¡ento para la Contratación Directa de Obras, Adqu¡s¡c¡ón de Material de
Construcción y Serv¡cios de Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos
Estatales de Viv¡enda, Versión No 6, con código PIISAB^023.

Que el citado Procedim¡ento, establece en su numeral 6, subnumeral 6.1, acápite 6.1.2.,
activ¡dades 5 y 6, que la Comisión de Evaluación y Calif¡cac¡ón realiza la apertura de
propuestas y lectura de prec¡os ofertados en acto público, presenta al RCD la Nómina de
Proponentes para Eventual Excusa; efectúa el análisis y evaluación de los documentos
técn¡cos y administrat¡vos presentados por los proponentes en sesión reservada en
cumplimiento con las func¡ones establec¡das en el Reglamento y en aplicación al método de
selección y adjudicación definido en el DCD y elabora el Informe de Evaluación y
Recomendación de Adjudicación o Declarator¡a Des¡erta para su remis¡ón al RCD; de ¡gual
manera la activ¡dad 9 dispone que la Unidad lurídica elabora la Resolución Admin¡strat¡va
de Adjudicación o Declaratoria Desierta del Proceso de Contratac¡ón, para ¡mportes
mayores a Bs. 1.000.000,00.

CONSI DERANDO:

Que por Resolución Administrativa RCO - AEVIVIENDA N' 018/2025 de 37/01/2025, el
Responsable del Proceso de Contratación - RcD, resolv¡ó autor¡zar el inic¡o y aprobar el
Documento de Contratación Directa (DCD) del proceso de contratación "PROYECTO DE
VIVIENDA NUEVA EN EL N4UNICIPIO DE SAN LUCAS . FASE (XXI) 2024 - CHUQUISACA",
con Código Interno AEV/DNAF/CD( O. S.2299) /NoO9tlZO2s, conforme lo previsto en el ¡nc¡so
b) del Parágrafo I del Artículo 21 del Reglamento para la Contratación Directa de Obras,
Adquis¡c¡ón de Material de Construcción y Servicios de Consultoría para D¡señar y Ejecutar
Programas y Proyectos Estatales de V¡v¡enda, aprobado mediante Resolución Administrativa
No 070/2024 de 25/70/2024.

Que de acuerdo al cronograma de plazos establecidos en el DCD, del referido proceso de
contratación, hasta horas 15:00 del dia 10/0212025, se tenía previsto la presentación de
propuestas por los potenciales proponentes en la Calle Fernando Guachalla No 411, esq.
Av.20 Octubre, Ed¡f. Ex CONAVI,3er. P¡so - Unidad Adm¡n¡strat¡va.

Que inmed¡atamente después del plazo de presentación de propuestas, la Comis¡ón de
Evaluac¡ón y Calificación, en acto público a horas 15:30 del lO/O?/2025, en ¡nstalaciones
de la Agenc¡a Estatal de Vivienda, ubicada en la calle Fernando Guachalla No 411, esq. 20
de octubre, Ed¡f. Ex coNAVI y por med¡o del enlace https://meet.qooqle. com/sed-wqfh-
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Que concluido el acto de apertura, en sesión reservada la Com¡sión de Evaluació
Calif¡cación elaboró el Informe AEV/DNAF/UA_l NF/Nro. 0084/2025 óe 17l02l2025,
Evaluación y Recomendación de Adjudicación del proceso de contratación: "PROYECTO
VIVIENDA NUEVA EN EL MUNICIPIO DE SAN LUCAS . FASE (XXI) 2024 - CHUQUISA
con Cód¡go Interno AEV/DNAF/CD( D.S.2299)/N o001/2025, aprobado por el
cual recomiendai "(...) AdJudicar el Proceso de Contratac¡ón "PROYECTO
NUEVA EN EL MUNICIPTO DE SAN LUCAS FASE (XXr) 2024 CHUQUT5A
CONVOATORIA CON CÓDIGO INTERNO : AEV/DNAF/CD(D. S. 2299)/N
proponente : ASOCIACIÓN ACCIDENTAL "B Y B" por un monto de
M¡llones Novec¡entos D¡ec¡siete M¡l Novec¡entos Tre¡nta y Ocho 46/1
plazo total de ejecución de 135 días calendario, computables
establec¡da en la orden de proceder em¡t¡da por el Superv¡sor de
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propuesta t¡ene el Prec¡o Evaluado Más Eajo y Cumple con los requis¡tos establecidos en el
Documento de Contratac¡ón D¡recta DCD y las Especificac¡ones Técnicas.", en aplicación del
inc¡so f) del Parágrafo III del Artículo 25 del Reglamento para la Contratación Directa de
Obras, Adquisición de Material de Construcc¡ón y Servicios de Consultoría para Diseñar y
Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de V¡v¡enda, aprobado mediante Resolución
Admin¡strativa No 070/2024 de 25lLO/2024.

Que med¡ante proveído No 58 de la Hoja de Ruta l-2024-32630, el Responsable de
Contratación Directa (RCD), rem¡tió el proceso de contratación: "PROYECTO DE VIVIENDA
NUEVA EN EL MUNICIPIO DE SAN LUCAS . FASE (XXl) 2024 - CHUQUISACA,,, CON Cód¡gO
Interno AEV/DNAF/CD(D.S.2299) /NoO07/2025, a la Un¡dad Juríd¡ca, adjuntando el Informe
AEV/DNAF/UA_lN F/Nro.0075/20 25 de 19/02/2025 para fines consiguientes, según
recomendaciones de la Com¡sión de Eva¡uac¡ón y Cal¡ficaclón.

POR TANTO:

El Responsable de Contratac¡ón D¡recta (RCD) delegado por Resolución Administrativa No
075/2024 de 3L/f0/2O24, en apl¡cación del inciso 9) del Parágrafo I del Artículo 21 del
Reglamento para la Contratación Directa de Obras, Adquisic¡ón de Material de
Construcción y Servic¡os de Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos
Estatales de V¡vienda, aprobado mediante Resolución Administrativa No 07o12024 de
2s/ro/2024.

RESUELVE:

SEGUNDO.- La Unidad Admin¡strat¡va queda encargada de real¡zar la publicación en la
pág¡na web de la AEVIVIENDA, así como la prosecucíón de los demás actos administrativos
¡nherentes al presente proceso de contratación, velando por el cumpl¡m¡ento de las
condiciones y los plazos establec¡dos conforme sus funciones ¡ndicadas en el parágrafo II
del artículo 23 del Reglamento para la Contratación Directa de Obras, Adqu¡s¡c¡ón de
l.4ater¡al de Construcción y Servicios de Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y
Proyectos Estatales de V¡v¡enda, aprobado med¡ante Resolución Administrat¡va No
07 O / 2024 de 25 / r0 / 2024.

Regístrese, not¡fíquese, cúmplase y archívese.v"B
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PRIMERO.- ADJUDICAR el proceso de contratación "PROYECTO DE VMENDA NUEVA EN EL
MUNICIPIO DE SAN LUCAS - FASE (XXI) 2024 - CHUQUISACA", con Código Interno
AEV/DNAF/CD(D.S.2299)/No001/2025, at proponente ASocIAcION ACCIDENTAL 'B Y 8",
por un monto de 8s.3.917.938,46 (Tres M¡llones Novec¡entos D¡ecis¡ete Mil Novecientos
Tre¡nta y Ocho 461100 Bolivianos) y con un plazo total de ejecución de c¡ento treinta y
c¡nco (135) días calendario, computables a part¡r de la fecha establec¡da en la orden de
proceder em¡tida por el Superv¡sor de Obra, conforme establece el Informe
AEV/DNAF/UA_I N F/N ro.0084/2025 de 17/02/2025, emitido por la Comisión de Evaluación y
Calificación, mismo que en Anexo forma parte integrante e ind¡v¡sible de la presente
Resoluc¡ón Adm¡nistrativa.


